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Texto tecleado
EL ORGANO INTERNO DE CONTROL DE LA ADMINISTRACION PUBLICA MUNICIPAL DEL H.AYUNTAMIENTO DE CALNALI, HIDALGO CLASIFICA 
Y ELABORA LA VERSION PUBLICA DE LA DECLARACION INICIAL, DE MODIFICACIÓN Y DE CONCLUSIÓN DE SITUACION PATRIMONIAL Y 
DE INTERESES, TESTANDO DATOS SENSIBLES COMO RFC, CURP, DOMICILIO PARTICULAR, NUMERO DE TELEFONO CELULAR, NUMERO 
DE EXPEDIENTE, CORREO ELECTRONICO PERSONAL, INFORMACION RELATIVA A DEPENDIENTES ECONÓMICOS Y A TERCERAS Y/O 
TERCEROS,SIEMPRE Y CUANDO NO SEAN PERSONAS PÚBLICAS, ASI COMO LAS ACLARACIONES U OBSERVACIONES EN LAS PÁGINAS 1, 2, 
3 DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN LOS ARTICULOS 2.9,32 Y 33 DE LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS;ARTICULOS 3 FRACCIÓN VII Y VIII, 12 Y 47 DE LA LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE 
SUJETOS OBLIGADOS PARAEL ESTADO DE HIDALGO, ARTICULOS 114, 115, 116, 117 Y 118 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PUBLICA PARA EL ESTADO DE HIDALGO, ASI COMO LO DISPUESTO EN EL SEXAGÉSIMO TERCERO DE LOS LINEAMIENTOS 
GENERALES EN MATERIA DECLASIFICACIÓN DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASI COMO LA ELABORACIÓN DE VERSIONES 
PÚBLICAS, ACUERDO POR EL QUE SEMODIFICAN LOS ANEXOS PRIMERO Y SEGUNDO DEL ACUERDO POR EL QUE EL COMITÉ 
COORDINADOR DEL SISTEMA NACIONALANTICORRUPCION EMITE EL FORMATO DE DECLARACIONES DE SITUACION PATRIMONIAL Y DE 
INTERESES, CON LA FINALIDAD DE PROTEGER LOS DATOS PERSONALES SENSIBLES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. ESTA VERSIÓN 
PUBLICA FUE APROBADA EN LA PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE ESTE AYUNTAMIENTO DE 
CALNALI, HIDALGO EL 2 DE OCTUBRE DEL AÑO 2024.






